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B O L E T I N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
lee BOLKTIIKS orioiALue se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Pe publica sedea laa diaa excepto loa desalago* 

«•PiBCiei 18 n u i i N C B i P c i e i -o— 

En esto capital, llevado 4 domicilio, dot pételas cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» pétete» cincuenta eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, iiet y echo al semestre y veintiocho pétete* cincuenta céntimos por un año. 

Se admites subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera Se esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del importo del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL] 

Las disposiciones de las Autoridades, exeepto tas que seas 
4 instancia de parto no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional qua 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará» 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Numera suelte » • eeatlaaee de pése te 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Conseje de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
•ovedad en su importante salad. 

MINISTERIO DE La, GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: Loa Alcaldes respsetivos de 
Osténtente, Boealrente, Ayelo de Malfe-
rit y Agnllent, han aolioitado de este mi
nisterio se les permitiese oonfereneiar de 
a ai á otra estación; examinados los decre
tos y Reales órdenes que se han publieado 
para el establecimiento y explotación de 
las estaciones telefónicas, se ha observado 
que las concedidas oon arreglo á la legis
lación telegráfica, qne es el Real decreto 
es 29 de Enero de 1889, no disfrutan del 
beneficio de poder celebrar conferencias, 
ni tienen dereeho á peroibir sobretasa a l 
fana por el trayecto de la línea telefóni-
tt; pero en eambio las concedidas oon el 
carácter de secundarias, oon arreglo al 
Real decreto de 11 de Noviembre de 1890, 
pueden eelobrar eonfereneias y peroibir 
nna sobretasa; además hay otra diferenoia 
entre las estaciones telegráficas munieipa-
les y las secundarlas; y es qne en las pri
meras los Municipios se quedan con la 
tata telegráfica interior que perciben por 
los deapaohos expedidos, y en las secan -
¿arias se quedan oon la sobretasa telefóni-
•* de los despaehos expedidos y el 25 por 
tOO de la telegráfica, percibiendo el Esta
do lo que recauda en sus estaciones y el 

por 100 de la tasa telegráfloa interior 
las se percibe en la eataolón secundaria, 
uniendo unas y otras igual clase de l í 
neas, de aparatos y de personal, y es, por 
'o tanto, anómalo que rija para unas y 
toas diferente sistema de contabilidad, y 
Mas puedan tener eonfereneias y otraa no, 
liando conveniente uniformar el servicio 
ie unas y otres, para lo oual pudiera to-
•irae de los dos sistemas el más conve
l í a t e , dejando vigente en lo que 4 esto 

no se oponga, el Real decreto de 29 de 
Enero de 1889. 

Fundado en las precedentes conside
raciones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y . M . 
el siguiente proyeoto de decreto. 

Madrid 11 de Mayo de 1894. 

SEÑORA: 
A L . R . P . de Y . M . , 

Alberto Agui le ra y Velasco 

Real decreto 

E n atención 4 las rasónos expuestas 
por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo oon el Consejo de Ministros; 

En nombre de MI Augusto Hijo el R E Y 
Don Alfonso XIII , y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artioulo 1.° Los Ayuntamientos que 

tengan establecida estación telefóoioa mu* 
nleipal oon arreglo al Real deereto de 29 
de Enero de 1889, ó seonndaria según el 
de 11 de Noviembre de 1890, y los que en 
lo sucesivo lo soliciten, quedan obligados 
4 sufragar por su cuenta todos los gastos 
que ocasione el establecimiento del ramal, 
estación y mobiliario de la misma, los de 
conservación y entretenimiento y los del 
personal de servicio de transmisión y v i 
gilancia. Esta clase de estaciones se deno
minarán municipales y deberán enlasar 
directamente oon otra telegráfloa ó telefó
nica del Estado. 

Art . 2.° Dos estaciones telefónioaa 
munipales podrán unirse entre sí, oon tal 
que cada una de ellas está enlasada 
directamente, como antes se dice, con otra 
del Estado. 

Art . 3.* L a Administración no inter
vendrá en las oondioiones del material 
que empleen los Municipios para la cons
trucción de sos lineas, con tal qoe éste aea 
suficiente para asegurar la buena maroha 
del servloto, pero emplearán un teléfono 
del tipo que seSale la Administraoión. E l 
personal que haya de servirlas lo desig
nará el Ayuntamiento respectivo, dando 
la preferencia al Maestro de Esouele, si 
éste lo solicita y reúne oondioiones para 
ello. 

Art . 4.° Esta oíase de estaciones no 
podrá imponer sobretasa alguna por el 
trayecto telefónico, y la recaudación que 
en ellas ingrese por la eorrespondenoia i n 

terior expedida y la correspondiente 4 Es
paña de la internacional pertenecerá ínte
gra á los Municipios, pero nada percibirán 
por la recibida, ateniéndose en un todo 4 
las disposiciones del Real decreto de 29 de 
Enero de 1889. 

Art . 5.° Esta oíase de estaciones po
drán oelebrar confereaeias oon la de en
lace y viceversa, mediante la cuota máxi
ma de 30 céntimos de peseta por oada tres 
minutos ó fraoeión de ellos, que percibirá 
la estación que pida la conferencia, que
dando para cada estaoión lo que por tal 
concepto recaude. 

Art. 6.° Guando en una misma esta
ción enlacen dos ó más ramales de dife
rentes estaciones, municipales toda», po
drán entre sí eelebrar conferencias; pero 
en este caso la cuota será doble y una 
parte se abonará al Estado. 

Art . 7.* Guando dos estaciones m u n i 
cipales se hallen enlazadas entre sí , po
drán comunicarse libremente, y las cuotas 
que se recauden pertenecerán integras 4 
quien las perciba. 

Ar t . 8.° Del mismo modo podrán ee
lebrar eonfereneias las estaciones telefó
nicas del Estado. 

Art . 9.° Quedan vigentes los reales 
decretos de 29 de Enero de 1889 y 11 de 
Noviembre de 1890 en todo cuanto no se 
oponga 4 lo dispuesto en éste. 

Dado en Palacio 4 onoe de Mayo de 
mi l ochocientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Alberto Aguilera j Velasco. 
(Geceto 20 Mayo del 94.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 
BJBJSSl 

Real orden 

l imo. Sr.: Vistas las instancias eleva
das 4 este Ministerio por varios Bachil le
res en las Facultades de Filosofía y Letras 
y de Ciencias solicitando que se les com
prenda en el art. 1.° del Real deereto de 
24 de Noviembre de 1892: 

Considerando que los reclamantes es
tán su torteados por disposiciones de ca
rácter legislativo para optar, mediante 
oposición, 4 eátedraa de Institutos; que 
los referidos títulos no han tenido en su 
origen, ni tienen hoy otro fin que el de la 
enséñame, sin cuya aplieaoión quedarían 

anulados en aus principales efectos, y qus 
sólo por omisión involuntaria no figuran 
entre los que eon el mismo oaráoter se 
mencionan en el citado artículo; 

S. M el REY (Q. D. G . ) , y en su nom
bre la REINA. Regente del Reino, de con
formidad oon el dictamen del Consejo de 
Instruoción pública, ha tenido á bien re 
solver que 4 los Bachilleres en las expre
sadas faonltades se les considere inoloidoe 
en el art. 1.° del Real decreto de 24 de 
Noviembre de 1892, teniendo en su con
secuencia igual derecho que los Licencia
dos para formar parte de los Tribunales 
de exámenes de asignaturas en concepto 
de Profesores de Colegios ineorporados. 

De Real orden lo digo á V . I . para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V . I. muchos años. Madrid 7 de M a 
yo de 1894. 

GROIZ1RD 
Sr. Director general de Instrucción p ú 

blica. 

GOBIERNO CIVIL 
Circular 

Por el Sr. Jefe de la Comandancia de 
la Guardia c iv i l de esta provincia se dios 
4 este Gobierno lo siguiente: 

«El Exorno. Sr. Director general de este 
Instituto on comunicación del 8.° Nego
ciado, n ú m . 292, fecha 9 del actual, me 
diee.asDlspuesto por Real orden del Mi -
nlsterio de la Guerra, fecha 7 del aetual 
(D. O. n ú m . 100), ae proteja la enséname 
de las palomas mensajeras perteneciente» 
4 la aSooiedad Colombófilo Muroiana», he 
resuelto dé V . S. las órdenes conveniente* 
4 la fuesa de la Comandancia de su man
do con objeto de que impidan que los c a 
zadores laa maten, dificultando au e n s é 
ñ a m e y eausando graves perjuicios al r e 
mo de Guerra, poniendo 4 toa infractora» 
4 disposioión de los Tribunales de Justicie» 
debiendo interesar al Sr. Gobernador el v i l L 
de la provincia la Ineeroión de este escri
to para mayor publicidad.» 

Lo que he acordado se Inserte en e l 
BousTíir OFICIAL de la provínole pare co
nocimiento del públioo y efeotos corres
pondientes. 

Madrid 19 de Mayo de 1894.=-El Go-r 
bernador, M . E l Duque de Temamos. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Site Exenta. Corporteldn ha «cordado 

abrir concurso por termino de dios días 
para la ejecución da las obras de pintado j| 
a l óleo de los lechos ó cielos raaos de los I 
palco a y andanadas de la Plsss ds Toros, 
según se detallan en las bssei que al efecto 
ae hallarán de manifiesto en le Sección <| 
de Beneficencia de esta Secretaría, iodos 
los días no festivos, de ons á cinco de l a 
tarde, hasta el 31 del corriente que expi
r a r á dicho concurso. 

Los lidiadores deberán presentsr en 
l a Secretaría de ls Diputación provincial, 
dentro ds los diez díss siguientes s i de l s 
publicación de este anuncio, excepto en 
los festivos y en les horas anteriormente 
expresadas, bajó sobre cerrado, la prono-' 
sición suscrita en papel del sello 12.° y la i 
cédula personal del concursante, eonslg-
nsndo si precio elsado por qoe se compro
meterían á ejecutar dichas obras, condi
ciones y plssos para el pego de lss mis
mas, fianza que constituyen, tiempo ds 
ejecución y de garantía, y , en general, 
cuantos extremos convenientes 4 dicho 
fin juzguen oportuno consignar. 

L a Exorne. Diputación nombrsrá nn 
jurado, compuesto del Sr. Diputado V i s i 
tador de la Plaza de Toros, de otro señor , 
Diputado y el Arquitecto que designe, 
cuyo jurado procederá á la apertura de ' 
pliegos, sprobando el que conceptúe más 
conveniente ó desechándolos todos. 

A 
Aoeptada nna proposición se procederá 

á l a formaoión de nn eonlrato espeoial 
entre ambas partes, con arreglo á lo qoe. 
baya lugar. 

Los gastos de remate,eseriture, coplas, 
inserción de snunoios y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 4 de Mayo de Í894.=E1 Pre
sidente, Eugenio C. España .=E1 Diputado 
Secretarlo, Coronara. 

Ire ambas partes con arreglo 4 lo qoe haya 
lugar. 

Loa gastos de remate, escritura, sopiés, 
inserción da anuncios y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madr id 4 de Mayo de 1894.—EI Presi
dente, Eugenio C. España. =E1 Diputado 
Score ta rio, Cor cu era. 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

Esta Corporación ha acordado abrir 
concurso por tér mino de diez días para l a 
ejeenoión de varias obras de reparaoión 
de los techos ó cielos rasos de los palcos y 
andanadas do 1a Plaza de Toros, según se 
detallan en las bases que s i efecto se ha
llarán de manifiesto en la Seooión de Be
neficencia de esta Seoretaríe, todos los días 
no festivos, de una 4 cinco de la tarde, 
basta el 31 del corriente qne expirará 
dioho concurso. 

Los lioitadores deberán presentsr en 
l a Secretaria de la Diputación provinoial, 
dentro dolos diez díss siguientes al de la 
publicación de este anuncio, exoepto en 
los festivos y en lss horas anteriormente 
expresadas, bajo sobre oerrsdo, la propo
sición suscrita en pspel del sello 12. a y 
Ja cédula personsl del concursante, con
signando el precio alzado por que se com
prometen á ejecutar dlebas obrss, condi
ciones y plazos para el pigo de les mis
mas, fianza que constituyen, tiempo de 
ejeenoión y de garant ís , y en genersl 
cuantos extremos convenientes 4 dioho fin 
juzguen oportuno consignar. 

L a Exorna. Diputación nombrsrá un 
Jurado, compuesto del Sr. Diputado V i s i 
tador de la Plsss de Toros, de otro señor 
Diputado y el Arquiteoto qoe designe, 
enyo jurado procederá á la apertura ds 
pliegos, sprobsndo el que eonceptúe más 
conveniente ó desechándolos todos. 

Aceptada una proporción se procederá I 
41a formación de un contrato espeoial en-1 

Mes 4« Josio del año económico ds 1898-94 

Distribución de fondo» por capítulos parar sa-
U»facer ios oUigacitnue de dicho mes, for
mado por la Contaduría, conforme previene 
la Seal orden de 81 de Mayo de 1886. 
Ca

pitulo!. Ptaa. CjÉajSj 

1. ° Administración pro-
, , vincial 
2. ® Servicios generales. 

96.000 
80.000 

•Italos. 

8,* 
* • 
6* 
6 / 
7* 
8* 
e.» 
10 

i l 
12 
18 

Obras obligatorias.. 
Cargas 
Instrucción pública* 
Beneficencia 
Corrección publica 
Imprevistos........ 
Nuevos Estableci

mientos. • • • . . « • • • 
Carreteras.. . . . . . . . . 
Obras diversas..... 
Otros gastos. 
Resul tas . 

Patotas. Cents. 

85.000 
80.000 
8.000 

700.000 
20.000 
6.000 

60.000 
80.000 
20.000 
20.600 
75.000 

TOTAL 1.110.000 

Madrid 1.° de Mayo 1894. —V.° B.° 
El Presidente, G. España. =»E1 Contador, 
Andrés Rodrigues Corrales. 

Sesión de 10 de Mayo de 1894 

L a Diputación provincial, conforme .» 
El Presidente, Eugenio C. Espana.=*El 
Diputado Secretario, Coreuers. 

RELACIÓN de jornales y materiales invertidos durante él mes de Marzo último por 
administración en los Establecimientos provinciales de Beneficencia, y que en estricto 
cumplimiento de la misión que por el art. 126 de la ley encomienda ala Comisión pro-' 
vincial, se publica en el BOLETÍN OFICIAL. ¡ 

OBRAS 

Día Mes. Ato. 

» 

Personal 

Hospital provincial Ptas.Cfats. 

31 Marzo 1894 Por importe de los jómeles invertidos 
en obras de albañilería y los del ta
l ler de carpintería, las cuales fueron 
ejecutadas pers la reparación y con
servación del Establecimiento 1.323 

s s » Por materiales psra los teléfonos, se
gún cuenta de D. Enrique O l i v a . . . » 

Por Idem id a 
Por ídem para los aparatos del gas, 

según cuenta de A l varez y Martines. a 
Por arreglo de los palcos de la Plaza 

de Toros, según cuente de D. Cris
tóbal Hernández » 

Por carros de arena, según cuenta de 
D. José Andreu s 

Por obras en los retretes, según cuenta 
de D. Joaquín Sierre s 

Por azulejos, según cuenta de D . A n 
tonio A isa a 

Por madera, según cuenta de D. José 
Fernandos » 

Por ídem para la Palaza de Toros, se
gún cuente de id . id • 

Por arreglo de herramientas, según 
euenta de D. Juan Eetéves » 

Por obra de cerrajería, según cuenta 
de ídem » 

Por ídem id » 
Por objetos de ferretería, según ouenta 

de D. Prudencio de Igartúa » 
Por obra de vidriería, según cuenta de 

D . José María Sánchez a 
Por ídem de pintura, según ouenta de 

D. Menuel Gómez , » 
Por ídem Id., según cuenta de i d . . . . » 

TOTAL 1.323 

Material . 

Ptas. Cents. 

» 

» 

» 

47 90 
38 90 

47 

20 
I 

10 50 

355 

48 

486 56 

71 64 

31 60 i 
49 
46 

324 05 

427 57 

432 50 
15 

2.451 12 

i n 

« s 

Hospital de San Juan de Dios 

Por importe de los jornales invertidos 
en obras de a lbañ i le r ía y los del ta
ller de oarpinteríe, las ouales fueron 
ejecutsdss para la reparación y con* 
servación del Establecimiento 

Por obras deaoldaduia, según.ouenta 
de D. Miguel Relena 

Por madero, según cuenta de la So
ciedad Belga 

Por varios objetos, según cuente de 
D. Franoieeo Martines 

Por yeso-y baldosa, según oueota da 
D. Manuel Mal u en do 

Por reeorrido de cristeles, según cuen
ta de D . Miguel Retana. 

TOTAL. 

169 25 na 

» 7 

» 30 75 

a 12 60, 

» 81 35 

103 7 3 1 

169 25 «35 83 

Madrid 11 ds Mayo ds 1894.=~E1 Vicepresidente, Mathet 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D S L A P R O V I N C I A D S M A D R I D 

E l día 21 del actual, de doce 4 cuatro 
da la tarde, se abrirá el pego de la men
sualidad de A b r i l últ imo pasa los partí, 
ticlpes de cargas de Justicia qne tienen 
consignados sus haberes en la Depositaría 
de esta provincia, y cont inuaráé las mli-
mas horas en los días 22 y 23 ¿siguientes 
sn que quedarla definitivamente cerrado. 

Madrid 16 de Mayo de 1894.—El De
legado de Hacienda, Mariano Toledano. 

• 

I 

A propuesta del agente ejecutivo del 
partido de Colmenar Viejo, y por eeoerdo 
de esta Delegación, ha sido nombrado au
xil iar para la recaudación ejecutiva de di* 
oho partido D. Antonio Sánchez de Va* 
lensuela. 

'Lo que se hace público por medio del 
.presente psra el debido conocimiento de 
las autoridades y contribuyentes del re
ferido partido. 

Madrid 16 de Msyo de 1894.»E1 De
legado de Hsolenda, Mariano Toledano. 

Administración de Hacienda 
do la provincia de Madrid 

L a Compañía Arrendataria de Taba-
eos ha nombrado con fecha 29 de Abril 
úl t imo Inspector de la Renta del Timbre 
en esta provincia á D. Luis María Cas
t i l lo , habiendo sido autorizado el indi
cado nombramiento por la Delegaoión del 
Gobierno en el Arrendamiento de Ta
bacos. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provínola para oooooimiento 
del público. 

Madrid 12 de Mayo de 1894.«El Ad
ministrador de Haoienda, Ubaldo Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
Mad JT id 

Secretaria 

L a Junta municipal se halla tsW> 
pars celebrar sesionen astas Casas Consis
toriales el día 22 del actual, a las tres de 
l a tsrde, oon objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento disponien
do nna transferencia de crédito para gastos 
de material de los fielatos y resgosrdo de 
consumos. 

Idem id . i d . para las obras despeo y 
tabicado en la segunda Cees Consistorial. 

Idem id . ád. para los gastos de alum
brado en los mercados de hierro. 

Idem i d . se enuncie nueva sobaste 
para contratar por ou a tro años el mate
rial de cuero y man gaje necesario páralos 
diferentes ramos y écr vicios municipales. 

Idem id . para contratar el suministro 
de cal común , hidráulica, cemento y joto 
por igual plazo. 

Idem id . se dé la tramitación legal 
correspondiente á la cuenta general ¿el 
ejercicio de 1889o-90. 

Idem id . una transferencia ds «rédito 
para el servicio de transporte* en general. 

Idem id . tres transferencias de crédito 
dentro del capitulo 4.° del vigenU presu
puesto paca a t e n d e r á ta separación de 1A» 
*iaa públicas del e n s e n e s * . 



Ideo» id. se sobaste el servicio de re-
eogida de animales muer toe, 0911 arreglo 
, nuevo pliego de condiciones. 

Idem Id. la forma de pago 4« ona ex-
propiaeión de terreno» en las inmediacio
nes de la antigua plaza de Santa Barbari . 

Idem fd. so reenrra contra las provi
dencias gobernativas que revocaron al 
arbitrio de 5 por 100 sobre Isa apuestas en 
loa jnegoa de pelota, establecido en los 
presupuestos municipales. 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento, siendo asta ssgunds convo
catoria con arreglo a l art. 149 da la v i 
gente ley Municipal. 

Madrid 20 de Mayo de 1894.=»El Se
cretarlo, Francisco Ruano. 

/Secretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento 4 lo dispuesto en el 

articulo 294 de les Ordenanzas munici
pales de la v i l l a de Madrid, se anuncia 
al público que D. Justo Barquín pro
yecta establecer un horno con destino 4 la 
íabricacióu de pastas, en la casa núm. 9 
de la calle del Pez. 

Las personas que se oonsideren perju-
diesdssporls instalación de esta industria, 
expondrán por esorito en la Alcaldía Pre
sidencia, durante el término de quince 
días, á eontar desde el da la fecha de pu
blicación del presente snnuoio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid 12 de Mayo de i 894 .=E l Se
cretario general, Francisco Ruano. 

_A_aráremela, del Roy 
D. Gregorio BJeze Alonso, Alcalde 

constitucional de Argsnds del Rey. 
Hago saber: Que conforme al artíoulo 

4.° del Real decreto de 7 de Junio de 
1691, se arrienda en pública subasta el 
•rbitrio de medidas, impuesto eon el ea- ' 
rácter de obligatorio, para el próximo año 
económico de 1894 4 1898; cuyo remate 
tendrá luger en estas Gssss Consistoriales 1 

el día 18 de Junio de 1894, de diez á doce 
de so mañana, bajo el tipo de 13. 500 pese
tas á qne asciende e l ingreso fijado en el 
presupuesto aprobado por la Junta muni
cipal. H 

E l aoto será presidido por mí ó por el 
8r. Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, con eaietencia de otro Con
cejal designado por este Ayuntamiento; 
la licitación se verificará por pujas 4 la 
llana, y el arriendo, en sn easo, se ajusta
rá á las condiciones qne aparecen fijadas 
so el pliego y terifs que se aoompaSan al 
expediente de su razón, él cual se halla 
de manifiesto al públloo en la Secretaria 
de este Municipio; debiendo advertir que 
pira tomar parte en la subasta es preciso 
depositar en el soto de la misms, ó prs- ' 
vilmente en las Cajas del Tesoro ó en la 
del Munleipio, la cantidad de 07b* pesetas 
«o metálico ó efectos públicos, equivelen-' 
l i l i 5 por 100 del tipo señalado psra el 
remate, y qne la persona 4 onyo favor se 
«djodiqne deberá prestar en el término 
de olnco díss , dssde qne la adjudicación le 
MI boche, la fianza definitiva de 20 por' 
MO del importe del arrendamiento. 

La duración del eontrsto será de un ' 
alo económico, empezando 4 contarse. 
fc*de i.o ¿ 6 j uno d e 1 8 9 4 á 30 de Junio 1 

4e 1895 y el pego de la cantidad en que 
U tdjndioaoión tenga efecto se verificará 
*» castro plazos iguales dentro de los 
«neo primeros diss de los meses de 
4gosto, Noviembre, Febrero y Mayo. 

81 endieha subasta no hubiere remate,' 
* a lebrará ona segunda bajo las mismas , 

condiciones, por igual tipo, en ldént}ca 
forma y i las propias horas, á los diez 
días después, y en eUa ss admitirán pos
taras por las tres cuartas partes del impor
te qoc queda fijado como tipo de subasta, 
adjudieáadose al que resulte mejor postor, 
Sin ulterior licitación. 

Lo qne se anuncia s i públieo para 
conocimiento da las personas qne deseen 
Interésame en la subasta. 

Arganda á 15 da Mayo 1894,=Grego-
rlo Riess. 

C o l m e n a r V i e j o 
E l domingo 3 de Junio próximo, á las 

dios de la mañana, tendrá lugar en la 
Casa Ayuntamiento de esta v i l l a la sobas
te de arriendo dorante el ano económico 
da 1894 á 1895, de los derechos de con
sumos de los remos de osrnes, tocino, 
soeite, jabón, aguardientes y sal con lss 
especies similares comprendidas en cada 
uno y oon venta libre, cuya subasta se 
efectuará primeramente para todos los 
ramos, dichos en conjunto, por pojes á la 
llana, bajo el tipo de 11.512 pésetes 36 
oéotimos á que asciende el cupo para el 
Tesoro y recargos autorizados, eon arre
glo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Seoretaría. 

Si durante media hora no se presenta
se proposición admisible, se celebraré su
basta separadamente para oada uno de d i 
chos ramos, por quince minutos, bajo el 
mismo pliego de oondiciones y presupues
to oorrespondiente á cada uno. 

Paras tomar parte en l a subasta es pre
ciso depositar prevismente durante los 
quince minutos primeros de ella, sute el 
Sr. Presidente, el importe del i por 100 
del tipo ó presupuesto del ramo ó ramos 
qne se trate [de subastar. L a fianza qne ¡ 
habrá de prestar el rematante será la 
cuarta parte del importa en qne se adju- i 
dique el arriendo, bien en metálioo, bien 
en fincas ó valores públicos debidamente 
asegursdos. 

Colmenar Viejo 16 de Meyo de 1 8 9 4 . » I 
Elf Alcalde, Félix Rodrigo. 

Oolmenarejo 
E l presupuesto munioipal ordinario de 

ngresos y gastos de esta v i l l a psra el 
próximo año eoonómico de 1894 4 95, se 
halla terminado y expuesto al público ea 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince díss , psra oir reclama
ciones. 

Colmenarejo 8 de Mayo de 1894 .»E1 
Alcalde, Luoas Gala. 

L a matricula de la contribución indus
trial psra el próximo ano eoonómico de 
1894 4 95 so halla terminada y expuesta 
al público, en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, para 
oir redamaciones, 

Colmenarejo 8 de Mayo do 1894.=E1 
Alcalde, Luoas Gala. 

C o l l a d o V i l l a i b a 
Previa autorización superior, é Inten

tados sin efecto los conciertos gremiales 
voluntarios, se arriendan en esta v i l l a 
por ledo e l aSo eoonómioo de 1884 á 05, 
y eon le faoultad de venta libre, los dora- \ 
«boa de consumos de todas lss especie» 
sujetes 4 tal impuesto, coya subasta ten- < 
drá lugar en este Casa Consistorial e l dia i 
27 del actual, de diez 4 doce de su mañana, i 
bajo el t ipoy pliego de condloiones que 
existe de manifiesto en la Seoretaría de 
cate Ayuntamiento. a 

Collado Vil la lba á 14 Mayo de 181)4.» 
E l Aloalde, Gale Sana. 11 

|El Moa lo 
E l padrón y matrícula industrial de 

este distrito, para el año económico de 
1894 á 95 se halle terminado y expuesto 
al públloo en la Secretaría do este Ayun
tamiento, por término de ooho días, para 
que los que se crean perjudicados presen
ten reolamaoiones, pues pasado dioho 
plsso no se admitirá ninguna. 

Distrito del Boalo 14 Mayo de 1 8 9 4 . » 
E l Teniente Alcalde, Manuel Sana. 

. E s t r e m e r à 
E l registro fiscal de finoas urbanas y 

solares de este pueblo se halla terminado 
y expuesto a l público sn la Seoretaría del 
Ayuntamiento, por término de ooho días, 
para que los interesados puedan formular 
las redamaciones que orean convenientes. 

Estremerà y Mayo 14 de 1894 .»E1 A l 
calde, Práxedes Moreno Burgos. 

L a matrícula indurtrisl para el próxi
mo aSo eoonómico de 1894 á 95, se halla 
termineda y expuesta al públieo, por tér
mino de quince días, para oir reclamacio
nes; pasado eete plazo no serán admitidas 
las que se presenten. 

Estremerà y Mayo 14 de 1894.—El A l -
calde, Práxedes Moreno Burgos. 

i 
Urta Aoebeda 

E l padrón de industrisles y la matri
cula de subsidio psra el año eoonómioo \ 
de 1894 á 95 se hallan terminados y al 
público en la Seoretaría por término de... 
días para oir reolamaoiones; pasado dioho 
término no se oirá ninguna de las que se 
presenten. ; 

L a Aoebeda á 15 de Mayo de 1 8 9 4 . » 
E l Alcalde, Domingo García. 

Léganos 
Bajo los pliegos de condiciones que se 

hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, se saoa á públioa subasta 
el arriendo de la Casa Matadero, el arbi- " 
trio de pesas y medidas de uso obligatorio 
y el arbitrio de puestos públicos de esta 
v i l l a . 

Lasjsubastas tendrán lugar en los días 
27 del corriente y 3 de Junio próximo, de 1 

onoe á doce dé la msSana, ea la Casa Con
sistorial. 

Leganés 14 de Mayo de 1894. *=El 
Aloalde, Juan Duran 

M e j o r a d a d e l C a m p o 
Con la competente autoriaaoión se 

arriendan en esta looalidad los derechos l 
de consumos para el ejeroioio de 1894 4 
95, por venta exclusiva los grupos de 
líquidos, carnes y sal, y á libre los res
tantes, bajo el tipo y pliego de condiciones 
qne se halla de manifiesto en la Seoreta- | 
ría de este Ayuntamiento y lo estará en 
el aeto de la subasta, la cual tendrá lugar'! 
el día 27 del eotual, á las nueve de la ma
ñana , en la Sala Consistorial. 

Lo qne se hace públloo ñ o r el presente 
convocando 1 Soltadores. 

Mejorada del Campo 12 de Mayo de 
i 8 9 4 , » E l Alcalde, Carlos Castel 1. 

PROVIDENCIAS J Ü B H M L f S 
TAÜD¿EfíCIA ' \ 

D. Laureo tino Ocampo y Castrino, 
Juez da primera iostaooia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte. 

Por l a pregante alto. Hamo y emplazo 
á Roqoc Cándido Gspole. casado, de trein-

ta y siete sitos, barbero y vecino de esta 
Corte, cuyo actual domiollio j paradero SO 
ignoran, para que en si término de cinco 
días, contados desda el siguiente al en que 
ceta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en m\ Sala endienoia, 
Sita ep el Palacio de loa Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de res
ponder 4 los cargos que le resultan en la 
causa que te le sigue por lesiones á Juana 
Corredor; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará al 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas lss autoridades y ordeno 4 loa agen
tes de la policía judicial procedan á l a 
busos del expresado sujeto, poniéndolo, 
easo de ser habido, á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Mayo de 
1894 .»Lauren t ino Oeampo.=El Escriba
no, Juan P. Reina. 

CENTRO 
D. Ramón Barroeta y Jiménez, Juca 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Por el presente segundo edicto y 4 vir
tud de lo aoordado en providenola fecha da 
ayer, diotada en el abintestato de Manuel 
Fernández Aoevedo, se angela la muerte 
sin testsr de éste, que era natural de Re
hol lé i s , provincia de Oviedo, do setenta 
y oineo años de edad, viudo, carrero, que 
tuvo so domicilio en esta Corte, callo 
de Miguel Angel, n ú m . i , patio; y se llama 
4 los que se orean oon dereoho á l a heren
cia del mismo para que comparezcan en 
este Juzgado 4 reclamarlo dentro del t é r 
mino de veinte días, bsjo apereibimlento 
de psrarles el perjniolo qoc haya lugar; 
advirtiendo que haata la feche no se ha 
presentado ningún aspirante á dicha he
rencia. 

Dado en Madrid á 12 Mayo de 1 8 9 4 . » 
Ramón Barroeta. » E 1 aoto arlo, Demetrio 
Bustamente. 

Y para sn inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia formalizo l a pre
sente, que firmo oon el V.° B.° del señor 
Juez, en Madrid 4 12 de Mayo de 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° » E 1 Juez de primera instancia, 
Ramón Barroeta.—El aotuarlo, Demetrio 
Bustamante. 

HOSPICIO 
E n virtud de providenola del, Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hoa-
piolo de esta Corto, fecha 7 del actual, 
diotada en autos de abintestato de Doña 
Aniceto Días Gómez, se vende en públioa 
snbasta, que se celebrará en l s Sala au
diencia de esta Juzgado, e l día 25 de J u 
nio próximo, 4.las onoe,de su mañana , 
une casa sita en el pueblo de Valdeolmos, 
en su calle que baja de la iglesia y sale i 
la pleja, y 49 finoas rústicas sitas ea dicho 
término, por la suma de 16.603 pesetas 
37 céntimos; debiendo suvertirse 4 los 11-
oitadoroa que no se admit i rán posturas 
que no cubran por lo menos el 90 por 100 
de dicha cantidad, y que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del susodicho precio. 

Madrid 10.de Mayo de i 8 9 4 . » V .• B.° 
Luis María de Meaa .»E l actuario, Leamos 
López. 

D. Luis María de.Mesa, Juez Interino 
de primera instsnols y de inatrnoción del 
distrito del Hospicio de esta Corte. 

H^go saber que azi el sumario que 
instruyo por hurto, he acordado, en pro-
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videnola de efte di», le publloeeión de le 
presente requisitoria, por le eual cito, 
llemo y empiezo á Gabriela Centenera 
Sáaohei, de treinta y ocho años, viuda, 
vendedora, natnrel de Tarace na (Guada-
lajara), hija de José y Dorotea, que ha 
tenido sn domicilio en le calle del A m 
paro, núm. 100, para que en el término 
de dies dias, contados desde el signtente 
e l de sn inserolóo en la Gaceta de Madrid, 
eomparesoa en mi Sala audiencia, esta
blecida en el Peleólo de los Josgados, calle 
del General Castaños, con objeto de res
ponder á loe oargos que la resultan en la 
eensa qne eootra le miama se signe por el 
delito de hnrto; siendo apereibide qne de 
no verificarlo así será deolarada rebelde 
y la parará el perjuicio á qne hubiere 
luger. 

Con tal motivo ruego y eneargo á todas 
las Autoridades y ordeno á los agentes 
de la polioía judioial procedan á la busca 
de la expresada sujeta, y en el caso de ser 
habida la conducirán, en ooneepto de de
tenida, á mi disposición en este Juagado. 

Madrid á 11 de Mayo de 1894 .«Lu i s 
María de Mesa.as.El Esorlbano, Venancio 
Peres. 

L A T I N A 

D. Juan Carlos y A l i x , Jues de primera 
Instancia y de instruooióu del distrito de 
l a Latina de esta corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. José Calvet, empresario que 
fué ó agente de los que se dedican al 
enganche de sustitutos para el Ejército 
de Ultramar, ouyas demás circunstancias, 
señas personales y paradero ae ignoran, 
para que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración de i n -
qnerir en la oausa que contra José García 
Cabrera y el referido Calvet instruyo 
por falsedad en documento públieo; bajo 
apercibimiento de que en otro oaso será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar. 

A la ves ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentea de le 
policía judieiel que por cuantos medios 
estén á su aloance procedan á la bnsoa y 
captura de dloho sumariado, poniéndole, 
eeso de ser habido, á mi disposición. 

Dada en Madrid á 10 de Mayo de 
1894 . - J . Carlos Al ix .=-El Escribano, Ju 
lián Villanueva. 

PALACIO 

En virtud de providencie del Sr. Jues 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, y á instancia del acree
dor D. Saturio López y Andrés, ha sido 
declarada en estado de quiebra l a Socie
dad anónima mercantil denominada Dul 
os Alianza, cuyo domicilio social es en la 
calle de Fuenearral, n ú m . 19 y 31, ha
biendo sido nombrado Comisario de ella 
Don José Pérez Gayoso y Depositarlo Don 
Andrés Alvarez, habitante en la calle de 
Hortaleza, n ú m . 118, principal; lo que se 
haoe saber por medio del presente edioto á 
fin de que nadie haga pagos á laoasa que
brada, previniendo á todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias de la oasa 
quebrada, lo pongan en conocimiento del 
Sr. Jues Comisario, bajo apercibimien
to de prooeder á lo que haya lugar con 
arreglo á la ley. 

Madrid 7 de Mayo de 1891.=V.° B 0 

A . T o r n o s . = P o r mandado de S. S. f Fer
nando Beltrán y Agnado. 81 

UNIVERSIDAD 
En los autos de juicio declarativos de 

mayor cuantía seguidos en el Juzgado de 
primera Instancia del distrito de la U n i 
versidad y Escribanía de D. Donato Tole
do, á instancia de D. Jorge Mauxo y 
Loduldos con la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Sau Martín de Va l -
deiglesias y contra los herederos y oausa -
habientes de Mr. Olilón Maillyt y Simal 
sobre pago de pesetas, ha recaído le sen
tencia cuyo tenor dei encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Scntenoia.—En la v i l la de Madrid, á 
1.« de Mayo de 1894: el Sr. D. Pablo Ma-
roto, Jues de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital; 
habiendo visto estos autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, promovidos 
por el Procurador D. Manuel de Diego y 
seguidos hoy por su compañero D. Fede-
rioo del Rio, en nombre y representación 
de D. Jorge Mauxo y Loduldos, oaaado, 
oontratista, mayor de edad, y de esta ve
cindad, defendido por el Abogado Don 
Luis Martorell, contra la Compañía del 
ferrooarrll de Madrid á San Martín de 
Valdeiglestas, domioiliada en esta Corte, 
representada por el Proourador D. Luis 
Soto y defendida por el Abogado D. Fran-
oisoo Lastres, y contra los herederos ó 
oausahabientes de Mr. O ilion Maillyt de 
Simal, y por la rebeldía de éstos oon los 
estrados del Juzgado, sobre pago de pe
setas; 

Fallo que debo absolver y absuelvo á 
la Compañía del ferrocarril de Madrid á 
San Martín de Valdeiglesias de la de
manda contra ella interpuesta por Mon-
sieur Jorge Mauxo, y oondeno á Mr. Odi -
lón Maillyt de Simal ó á sus herederos 
á que paguen á diobo Mauxo la oantldad 
que éste justifique le son en deber por los 
trabajos que como destajista del mismo 
hizo en la línea férrea de Madrid á San 
Martín de Valdeiglesias. 

Así por esta mi scntenoia, definitiva
mente juzgando, y sin hacer especial con
denación de costas, lo mtndo y flrmo.=a 
Pablo Maroto. 

Publloeeión.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Pablo 
Maroto, Jues de primera instancia del 
distrito de la Universidad, estando cele
brando audienoia públioa por ante mí el 
infrascrito Escribano, de que doy fe, en 
Madrid á i .° de Mayo de i894.== Ante mí , 
Donato Toledo.» 

T para su publioaoión en el BOLKTÍN 
OFICIAL de esta provincia, mediante le 
rebeldía de Mr. Olilón Maillyt de S imal , 
de sus herederos ó oausahabientes, ex
pido el presente, que firmo en Madrid á 10 
de Mayo de 1894.=>E1 Esorlbano, Donato 
Toledo. 

Juagados municipales 

INCLUSA. 
En virtud de provldenota del Sr. Don 

Emilio de Colmeoares y Tarabra, Juca 
muniolpal del distrito de la Ioolusa, se 
oita á Paz Fernández Goioolea, de vein
tiún años de edad, soltera, natural de 
Madrid, que vive en la calle de Santiago 
el Verde, núm. 11, piso teroero número 
18, para que eomparesoa ante este Juzga
do, sito en la calle de la Esgrima, núm. 7, 
principa!, el día 21 del actual, y hora de 
las diez de la mañana, oon el objeto de 
celebrar un juiolo de faltas; debiendo con
currir oon los testigos y demás medios de 
prueb« de que Intente valerse. 

T pera su lnseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pongo le presen
te en Medrid á 11 de Mayo de 1894.—El 
Secretario, Francisco Alvares de Lera. 

INCLUSA 

En virtud de pro vi de no i a del Sr. Don 
Emilio de Colmenares y Tarabra, Jues 
municipal del distrito de l a Inclusa, se 
oita á Mariano Peres Garbajo, de treinta 
y cuatro años de edad, viudo, ebanista, 
naturel de Valladolid, y á Josefa Montero 
Oeaña, de treinta y seis años, casada, 
natural de Alcalá de Henares, domicilia
dos ambos en la calle de Embajadores, 
número. 46, patio, núm. 11, para que oom-
parezcan ante este Juzgado, sito en la ca
lle de la Esgrima, núm. 7, principal, el 
día 21 del actual, y hora de las diez de su 
mañana, oon objeto de oelebrar un juicio 
de faltas; debiendo oonourrir oon los testi
gos y demás medios de prueba de que 
intenten valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia pongo la presente en 
Madrid á 11 de Mayo de 1894. =aEl Secre
tarlo, Francisco Alvarez de Lara. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

No habiendo producido resultado la 
subasta oelebrada el día 20 de A b r i l ú l 
timo, oon el fin de contratar por cuatro 
años el suministro de víveres para los 
oonfinados en el Establecimiento penal de 
Santoña y su enfermería, y autorizada 
ésta Direooión general para verificar una 
nueva lioltaoión oon el mismo objeto, se 
anuncia al públieo que dicha subasta ten
drá lugar simultáneamente en este Centro 
directivo y en el looal que designe el Se
ñor Juez de instruooión, Presidente de la 
Junta looal de prisiones de Santoña, el 
día 5 de Junio próximo, á les dos de le 
tarde, oon arreglo al pliego de oondioiones 
publicado en la Gaceta de Madrid, n ú m e 
ro 328, correspondiente al día 24 de No
viembre último, con la sola exoepoión de 
la oondioión 3.* de las generales para la 
subasta, que se considerará redaotada en 
la forma siguiente: 

«3.* E l preoio máximo que l a A d m l -
»nistrsoión ha de abonar por l a r a d ó n de 
aceda penado, será el de 44 céntimos de 
«peseta». 

Para conocimiento de los ltoitadores se 
hace saber que el citado penal tiene 565 
placas y que el suministro deberá dar 
principio el día 1.° de Julio próximo. 

Los lidiadores harán oaso omiso del 
modelo de proposición que se inserta al fi
nal del pliego de oondioiones, ajustándose 
en su lugar al siguiente 

Modelo de proposición. 

D. N . . . N . . . , veoino de... y domicilia
do en... enterado del pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de Madrid del 
día 24 de Noviembre últ imo, número 328, 
y del nuevo añonólo inserto en la del 
día.. . núm. . . , según las cuales se contrata 
por cuatro años el suministro de víveres 
para los oonfinados en el Penal de Santo-
ña y su enfarmeria, y conformándose en 
un todo oon las oláusulas que oontieoe, ae 
compromete y obliga á verifioar diobo su
ministro al preoio de... (aqui se pondrá 
en letra clara la oantldad que se pida por 
oada ración en la siguiente forma)... cén

timos de pesete y . . . milésimas de céntimo 
de peseta por cade ración. 

(Peche y firme del proponente). 
Medrid 5 de Mayo de 1894.—El Direc

tor general, Antonio Barroso y Castillo.=» 
Es copia. E l Director general, Barroso. 

Primer Cuerpo de E j e r c i t o 

E l Jefe y Oficial é individuos de tropa, 
asi como también los señorea y aeñoras 
que á eontinuaolón se expresan, se «irvi-
rán presentarse en la Seooión 5. a del 
Gobierno militar de esta plaza, de una á 
tres de la tarde de cualquier día no festivo, 
con el fin de entregarles doeomentosó 
enterarles de asuntos que les interesan. 

Clases y Nombres. 
Comandante re t i rado.—D. Ramón 

Blanco Vigueras. 
Ex-Capitán.—Tomás Labayeu Bada. 
Sargento primero l icenciado.—José 

Fernández García. 
Sargento segundo ídem.—Franoisoo 

Pico Rodríguez. 
Músioo de primera ídem.—Patricio Gi l 

Arenda. 
Soldado licenciado.— Ignacio Corta 

Lunes. 
Otro.—Felipe Venido Expósito. 
Carabinero licenciado.—-Cayetano Go-

dínes Galán. 
k los herederos del soldado fallecido 

en Puerto Rico.—José Martín González. 
Paisano.—Cipriano Leseano Gutiérrez. 
Otro.—Eduardo López Brea. 
Señora.—Antonia Soria Sánchez. 
Idem.—Bruna Lopes Lopes. 
Idem.—Carolina Iglesias Villanueva. 
Idem.—María Joaquina Casado Aros-

tegni. 
Idem.—Isabel Rnls Crespo. 
Idem.—María del Carmen Grosso y 

Barroso. 
Idem.—Modesta Majan Cuesta. 
Idem.—Agustina García Martínez. 
Idem.—Francisca Alvares Bardera. 
Madrid 8 de Mayo de 1894.=El Coro

nel secretarlo, Fernando Serran. 

Decimocuarto Tercio de la Guardia 
civil 

Juzgado de instrucción. 

Habiéndose dispuesto por Real orden 
de 7 del aotual se adquiera un edificio en 
donde alojer las fuerzas de infantería de 
las Comandancias del Norte y Sur en al
quiler ó alquiler-vente, en la oantldad de 
28.000 pesetas anuales en el primer esso 
y 50.000 en el segundo, se invita por el 
presente á los propietarios que tengan 
fincas construidas dentro del oasoo ds 
Madrid y quieran tomar parte en este 
oonourso para que presenten sus proposi
ciones en el plaso de un mes, á eontar 
desde la publloeeión de este enuncio en 
le Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de le pro
vinola, oon arreglo al pliego de oondioio
nes que se hal lará de manifiesto en ls 
sala de conferencias de Sres. OfiolaleS di 
la Comandanola del Norte (Serrano, 44), 
á disposición de cuantas personas deseen 
enterarse de é l . 

Haoiéndose presente que no se admi
tirán proposioiones que no estén en na 
todo oon formes con el citad" pliego. 

Madrid 18 de Mayo de 1894.—B1 Juez 
Instruotor, Martín Móntense y Cebollero* 

MADRID: 1894.—Beo. Tipo*, del flosplaie 
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